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DECRETO 1974/1971, de 23 de ju.lio, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Ensel1anza Jl.!eclia
no oficial, masculino, «Nuestra Señora de los An
geles», de Madrid.

B. O. del K-Núm. 197

DECRE,TO 197611971. de 23 de julio, de clasifica
ciónacadémica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Ense11anza Media
no oficial. femenino, {{8rtstol», de Canilleias (Ma
drid).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto. en cuyo artículo décimo se dispone que en ·las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de inidar su· funclona~
miento en el año académIco mil novecientos setenta.;.setenta y
uno, se apUcarán las normas reglamentarias vigentes al promul
game dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintlséis de febrero
de mil novecientos ciu,:uenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos -Cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educaci6n y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio
de ron novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único -Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con, el alcance y efectos que para dicha categona y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza Media no oficIal. masculino, ({Nuestra Señora de
los Angeles}), de Madrid.

AsI lo dispongo por el presente Oecret.o, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1975/1971, de 23 de julio,. de clasijica
ción académ.ica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Ense'ñanza Media
no oficial, masculino, «San Juan BoscO}), de Car~
tagena (Murcia).

En aplicación de la Ley General de Educación y Fínancia~
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta" de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de inieiar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta'":"setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos' ca.
rrespondientes de la misma. . .

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres. y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseí'ianza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Murcia, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación a pro
puesta del MInistro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Ar~ículo único-Queda clasificado como Reconocido de Grado
SuperIor, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado a<;.adémico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensenanza Media no ofIcial. masculino, «San Juan BOSCQ), de
Cartagena (Murcia).

~f ,lo dispongC! por el preRente Decreto, dado en Ma<irid
a vemtItrés de juho de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacJón y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

En aplkacíón de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número eatorce!mU novecientos
setenta. de cuatro de· agosto, "e dictó el Decreto dos mil cua~

trocientos ochenta/mil novecientas setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura· de nuevos Centros docentes nO estatal~ que
en cualquier nivel de enseñanz'a hayan de iniciar su funCIOna
miento eh el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán la''! normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mientras no se desarr~nen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de ia Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientc-$i: cincuenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,. a prOM
puesta del Ministro de Educación y Ciencia Y previa delibera
ción del Comejo de Ministros en su retulión del día veintitrés
de julio de mil novecientos setenta y lUlO,

DISPONGO:

Articulo único -Queda clasifkado como Reconoddo de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenIno, {{Bristol», de CanilleM
jas (MadridL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JüSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1977/1971, de 23 de julio, de clasifim·
cwn académíca en la categoría de Reconoetdo de
Grado Superior del Colefjío de Ense,1anza Media
no Oficial, mascUlino, «(Champagnat», de Bilbao
(Vizcaya).

En aplicación de la. Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de- agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
cíonesde apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentatias vigentes al promul
garse dicha Ley mientras no se dpsarrolIen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la E:nseñanza MecHa, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y el artíCUlo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Bilbao, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Gonsejo de Ministros en su reunión dél día veintitrés de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único -Queda clasificado como Reconocido de' Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Champagnat», de
Bilbao (Vizcaya),

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado 1m Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min istro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VnLAR P ALASI


